
 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL  
 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN 
Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

MODIFICACIÓN AL CONTRATO / 
CONVENIO 

MAJA01.04.03.P003.F002 

VERSIÓN 005 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 1 de 8 

MODIFICACIÓN No. 2 
 

      

ADICIÓN X PRÓRROGA  ACLARACIÓN 
OTRA MODIFICACIÓN 

 
X 

 
      

SUSPENSION  REANUDACIÓN  CESIÓN  

      

 
CONTRATO / ORDEN DE COMPRA / 
CONVENIO NO.  

4146.010.26.1.1619-2023 

NOMBRE DE CONTRATISTA Y CC/NIT. CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
VALLE DEL CAUCA, COMFAMILIAR ANDI, 
COMFANDI. NIT 890.303.208-5 

NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL 
Y NO. DE DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

JACOBO TOVAR CAICEDO identificado con 
cédula de ciudadanía. 
N.º 16.789.565 de Cali 

OBJETO  SUMINISTRO DE BONOS CANJEABLES DE 
ALIMENTACIÓN, ASEO Y DOTACIÓN, PARA LA 
ASISTENCIA Y ATENCIÓN INMEDIATA 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO EN SANTIAGO DE CALI 

VALOR DEL CONTRATO MIL DOSCIENTOS SIETE MILLONES 
CUARENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS M/CTE ($1.207.     040.543) 

PLAZO DE EJECUCIÓN El plazo de ejecución del presente Contrato será 
contado a partir de la fecha de inicio del contrato 
establecida en la plataforma SECOP II, hasta el 31 
de diciembre de 2023 y/o hasta que concurra la 
entrega total de los bonos requeridos por parte del 
Distrito de Santiago de Cali. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 24 de mayo del 2023 

FECHA DE INICIO: 5 de junio del 2023  

FECHA DE SUSPENSION NO. 1 N/A 

FECHA ACTA DE REANUDACIÓN NO. 1 N/A 

 
Entre los suscritos MARIA FERNANDA PENILLA QUINTERO identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 66.832.336 expedida en Cali (V), quien actúa en su calidad de secretaria de 
Bienestar Social, de la Alcaldía de Santiago de Cali, con NIT. 890399011-3 según Decreto 
de nombramiento No. 4112.010.20.0383 de 15 de junio del 2021, facultado para celebrar 
este tipo de contratos según Decreto 4112.010.20.0115 de fecha 28 de febrero de 2019, 
quien en lo sucesivo se denominará Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Bienestar 
Social, por una parte y por la otra el señor JACOBO TOVAR CAICEDO identificado con 
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cédula de ciudadanía.  N.º 16.789.565 de Cali, quien actúa en calidad de representante legal 
de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA, COMFAMILIAR ANDI, 
COMFANDI, identificado con el NIT 890.303.208-5, quien en adelante se denominará EL 
CONTRATISTA, quien para los efectos del presente acto se denominará el CONTRATISTA, 
hemos convenido celebrar la presente MODIFICACIÓN No. 2 al contrato de suministro No. 
4146.010.26.1.1619-2023, con fundamento en las siguientes  
 

CONSIDERACIONES: 
  

1. Que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, según el contenido del artículo 209 de la Constitución 
política. 

2. Que los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y 
con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad 
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines. 

3. Que el día 31 de mayo del 2023, se suscribió entre el Distrito de Santiago de Cali- 
SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL y CAJA DE COMPENSACION DEL 
VALLE DEL CAUCA-COMFAMILIAR ANDI-COMFANDI, identificada con NIT 
890303208-5, CONTRATO DE SUMINISTRO No 4146.010.26.1.1619-2023; cuyo 
objeto es: “SUMINISTRO DE BONOS CANJEABLES DE ALIMENTACIÓN, ASEO Y DOTACIÓN, 

PARA LA ASISTENCIA Y ATENCIÓN INMEDIATA INTEGRAL A LAS VICTIMAS DEL 

CONFLICTO ARMADO EN SANTIAGO DE CALI I”. 
4. Que el valor del contrato de suministro      celebrado entre la SECRETARÍA      DE 

BIENESTAR SOCIAL y CAJA DE COMPENSACION DEL VALLE DEL CAUCA-
COMFAMILIAR ANDI-COMFANDI se realizó      por un valor de MIL DOSCIENTOS 
SIETE MILLONES CUARENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($1.207.040.543) de conformidad con el Certificado de Disponibilidad No 
3500194374 del 17 de marzo del 2023. 

 
 Compromiso que respalda: 
 

● 4146/12311945/2320202009/5201005005/BP-260030081010117 - $ 741.450.543 
● 4146/12311946/2320202009/5201005005/BP-260030081010109 - $ 465.590.000 
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Valor: MIL DOSCIENTOS SIETE MILLONES CUARENTA MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS ($1.207.040.543) 

5. El día cinco (05) de junio del 2023, se expidió el Registro Presupuestal de 
Compromiso – RPC No. 4500299410, asociado al certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 3500194374 del 17 de marzo del 2023, por valor de MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
MIL PESOS ($1.465.590.000) M/CTE.   

6. Que hasta la fecha se han realizado 3 desembolsos en cumplimiento a los pagos 
pactados dentro del Contrato de Suministro, ejecutándose el valor de MIL 
OCHENTA Y SEIS MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
DIECIOCHO M/TCE ($1.086.039.618); y quedando un saldo pendiente por 
cancelar de CIENTO VEINTE Y UN MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO 
PESOS ($121.000.925) M/CTE. 

 

   SALDO PEND * 
COBRAR N° CUENTA FECHA VALOR 

1 CUOTA 7/07/2023 $ 604.698.000 $ 602.342.543 

2 CUOTA 4/08/2023 $ 305.174.500 $ 297.168.043 

3 CUOTA 15/09/2023 $ 176.167.118 $ 121.000.925 

TOTAL   
$ 
1.086.039.618   

 
7. La Ley 1448 de 2011, conocida como la Ley de Víctimas y de Restitución de 

Tierras, define medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas 
del conflicto armado interno; los mecanismos necesarios para la implementación 
de las medidas propuestas en la ley, se contemplan en el documento del Consejo 
Nacional de Política Económica y Social (CONPES) 3726 denominado Plan 
Nacional de Atención y Reparación Integral a las víctimas, el cual traza los 
parámetros para la aplicación de la política pública en el ámbito nacional y 
territorial.  
 
Dentro de las medidas de atención para la población víctima de desplazamiento 
forzado, específicamente se encuentra la Atención Humanitaria Inmediata (AHI) la 
cual debe ser proporcionada por la entidad territorial municipal receptora de la 
población en situación de desplazamiento forzado. Pueden acceder a la AHI 
aquellas personas y los miembros del hogar que presenten la declaración ante el 
ministerio público como víctimas del desplazamiento forzado y cuyo hecho haya 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL  
 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN 
Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 

MODIFICACIÓN AL CONTRATO / 
CONVENIO 

MAJA01.04.03.P003.F002 

VERSIÓN 005 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

Página 4 de 8 

ocurrido dentro de los tres (3) meses previos a la solicitud de la AHI. (Ley 1448, 
Artículo 63)       
 
De esta manera, el municipio debe garantizar la entrega de los componentes de 
la AHI que consiste en alimentación, artículos de aseo, manejo de 
abastecimientos, utensilios de cocina y alojamiento transitorio (Decreto 1084 de 
2015, Artículo 2.2.6.5.2.1. 

 
8. De conformidad con lo anterior, cuando la población víctima del conflicto armado 

interno llega a la ciudad y rinde declaración ante el Ministerio Público (personería, 
procuraduría, defensoría del pueblo), estas entidades son responsables de activar 
la ruta de Ayuda Humanitaria Inmediata ante el organismo territorial competente,  
toda vez que cumpla con las características  de tiempo , modo y lugar, es decir, 
los(a) usuarios(a) cumplen con los tiempos establecidos en la Ley 1448 de 2011 
para su inmediatez.  
 
En ese orden de ideas si los(a)  usuarios(a)  manifiesta contar con una red de 
apoyo en la ciudad (familiar, amigos), o rechaza el ofrecimiento de Hogar de Paso 
por razones de tipo personal, la alcaldía del Distrito Especial Deportivo, Cultural, 
Turístico y de Servicios de  Santiago de Cali a través de la      Secretaría de 
Bienestar Social  - Subsecretaria de Atención Integral a Víctimas, tiene  a 
disposición la entrega de Canasta Básica a través de bonos canjeables  (aseo, 
alimentos y dotación- kit de hábitat y cocina)  hasta por 3 meses, o hasta la 
valoración de inclusión o no en el Registro Único de Víctimas (RUV). 

 
9. Que, en el presente año, la entrega de los bonos canjeables ha tenido un 

porcentaje de avance del 97%, es decir, 6.525 BONOS ENTRE     GADOS por valor 
de $     1.086.039.618. 

 
10.  Conforme a lo anterior, se adjunta cuadro donde se evidencia la ejecución del 

contrato desde su inicio hasta la fecha, junto con la ejecución presupuestal el cual 
es tomado del informe de supervisión de la Subsecretarí     a de Atención Integral 
a Ví     ctimas: 

 

TIPO DE 
BONO 

TOTA
L 
COM
PRA 

1RA 
ENTREG
A 
(14/06/20
23) 

2DA 
ENTREG
A 
(28/06/20
23) 

3RA 
ENTREG
A 
(28/07/20
23) 

4TA 
ENTREG
A 
(08/09/20
23) 

TOTAL 
BONO
S 
RECIBI
DOS  

PEND * 
ENTREGA
R 
OPERADO
R 
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ALIMENTA
CIÓN 3083 1000 1000 500 583 3083 0 

ASEO 3082 1000 1000 500 582 3082 0 

DOTACIÓ
N A 250 0 0 140 0 140 110 

DOTACIÓ
N B 250 0 0 140 0 140 110 

 
 

11. Por lo anterior      expuesto, se ha podido determinar que se requiere continuar con 
los servicios pactados dentro del contrato de suministro      No. 4146.010.26.1.1619-
2023, esto, en razón a la cantidad de atenciones que se han tenido que brindar, 
así como los desplazamientos masivos que se han generado a raíz de la 
problemática política y social en algunos Municipios del Valle del Cauca, razón por 
la cual se requiere continuar garantizando los servicios y atenciones de ayuda 
humanitaria a las personas Víctimas del Conflicto Armado, cumpliendo así la 
normativa de la ley 1448 de 2011, por el alto grado de demanda que se atendió y 
que se requiere seguir atendiendo.  

 
12. Que a la fecha él contratista ha cumplido oportunamente con las obligaciones 

específicas del contrato, sin embargo, durante el desarrollo del mismo se ha 
evidenciado la necesidad de suscribir un otrosí para llevar a cabo la 
correspondiente adición presupuestal al contrato inicial con el fin de garantizar que 
se continúen con los servicios y atenciones a las personas Víctimas del Conflicto 
Armado y de esta manera  no interrumpir la prestación de los servicios que se le 
brinda a dicha población vulnerable. 

 
13. Que el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, establece la posibilidad de celebrar 

contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad tendiente al 
cumplimiento de los fines del Estado. 

 
14. Que en el Parágrafo del mencionado artículo establece; Los contratos no podrán 

adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado 
éste en salarios mínimos legales mensuales. Por lo cual la adic     ión presupuestal 
al contrato No. 4146.010.26.1.1619-2023. Será de Seiscientos millones de pesos 
($600.000.000) con el certificado de disponibilidad presupuestal No 3500202733 
de fecha 27.07.2023, respaldo 
4146/1.3.3.3.20.45/2.3.2.02.02.009/52010050005/BP260030081010119 
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$289.554.959 y 
4146/F1.3.3.3.20.45/2.3.2.02.02.009/52010050005/BP260030081010120 
$460.415.041 el que permitirá seguir prestando la atención integral a la población 
víctima del conflicto armado. Lo cual se proyecta la siguiente compra.  

 

ACTIVIDAD Modalidad 
Unidad 
de 
Medida 

Cantida
d 

 Valor 
Unitario  

Valor Total 

PROPORCIONAR 
AYUDA 
HUMANITARIA A 
LAS PERSONAS 
VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO 
ARMADO PLAN-
26003008 

AYUDA 
HUMANITARIA DE 
ASEO 

Número 1981 
 $           
102.349  

 $                           
202.753.369  

AYUDA 
HUMANITARIA DE 
ALIMENTACIÓN 

Número 1986 
 $           
200.000  

 $                           
397.200.000  

AYUDA 
HUMANITARIA DE 
DOTACIÓN TIPO A 

Número   
 $           
450.000  

 $                                                     
-    

AYUDA 
HUMANITARIA DE 
DOTACIÓN TIPO B 

Número   
 $           
650.000  

 $                                                     
-    

SUBTOTAL VALOR CONSUMIBLE EXCENTO DE IVA 
 $                           
599.953.369  

GASTOS DERIVADOS DE IMPUESTOS DEDUCCIONES ESTAMPILLAS 
11% 

 $                                                     
-    

GASTOS ADMINISTRATIVOS 
 $                                                     
-    

TOTAL, GASTOS IMPUESTOS Y ADMON 
 $                                                     
-    

IVA 19% SOBRE TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS   

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
 $                           
599.953.369  

 
ACUERDAN 

 
PRIMERO:  ADICIONAR al valor del contrato de suministro No. 4146.010.26.1.1619-

2023, la suma de SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS ($600.000.000), 
soportados en el certificado de disponibilidad presupuestal No 3500202733 
de fecha 27.07.2023, respaldo 
4146/1.3.3.3.20.45/2.3.2.02.02.009/52010050005/BP260030081010119 
$289.554.959 y 
4146/F1.3.3.3.20.45/2.3.2.02.02.009/52010050005/BP260030081010120 
$460.415.041.  
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SEGUNDO: MODIFICAR el valor del contrato en la cláusula tercera del complemento y 

en la plataforma Secop II, el cual quedará      por la suma de: MIL 
OCHOCIENTOS SIETE MILLONES CUARENTA MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.807.040.543) 

 
 
TERCERA: Las partes acuerdan que con la presente Modificación No. 2 no se causa 

desequilibrio económico del contrato de suministro No. 
4146.010.26.1.1619-2023, ni reajuste de honorarios ni erogación adicional 
a Santiago de Cali Distrito Especial, y se efectúa de acuerdo con lo 
dispuesto en la normatividad vigente, y no altera ni modifica el clausulado 
inicial. 

 
 
CUARTO:    GARANTIAS: El contratista deberá modificar las garantías exigidas en el 

contrato, teniendo en cuenta para tal fin la prorroga y adición en el presente 
documentos.   

 
 
QUINTO:  VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS NO MODIFICADAS. Quedan vigentes 

todas estipulaciones del contrato de suministro No. 4146.010.26.1.1619-
2023, que no se modifican mediante la presente Modificación No. 2. 

 
 
SEXTO: PERFECCIONAMIENTO.  La presente Modificación No. 2 se perfecciona 
con la suscripción de las partes. 
 
 
SEPTIMO: PUBLICACIÓN: Santiago de Cali Distrito Especial SECRETARIA DE 

BIENESTAR SOCIAL, publicará la presente Modificación No.2, en las 
plataformas dispuestas por el ente competente a nivel nacional. 

 
 
 
El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado por 
ambas partes el contrato electrónico a través del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II. 
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EL CONTRATANTE, EL CONTRATISTA, 
 

MARIA FERNANDA PENILLA QUINTERO JACOBO TOVAR CAICEDO 
Secretaría de Despacho                                                  Representante Legal 
Secretaria de Bienestar Social                                        CONFANDI   
 
Proyectó: Laura Argote Parra – Contratista 
Revisó: Andrés Felipe Fierro Calderón - Contratista 
Aprobó: Willian Ferney Ortiz Franco – Jefe de Unidad de apoyo a la Gestión  

 


